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PASA A JUEZ. 8 de febrero de 2023. AMRO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

AUTO No. 291 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

i. Vista la misiva obrante a consecutivo 23 se tiene en cuenta -por encontrarse acorde con la 

norma- la citación efectuada a JESUS MARIA GAITAN MENDOZA y TRINIDAD 

CARMONA CEBALLOS, en su calidad de abuelos maternos de la menor A.S.B.G.  

 

ii. Por otro lado, se advierte que no se tendrá como surtida la notificación personal del 

extremo pasivo enviado por la apoderada del demandante, toda vez, que la togada en 

la comunicación remitida realizó una mixtura del Estatuto General del Proceso y de la 

Ley 2213 del 2022. 

 

En consecuencia, se hace necesario REQUERIR a la parte actora, para que realice 

nuevamente la notificación del demandado; lo anterior, dentro de un término no superior 

a TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído  

 

iii. Finalmente, se REQUIRE a la Asistente Social -persona encargada de los oficios del estado del 22 

de junio de 2022- para que, de manera CONCOMITANTE a la notificación del presente 

proveído por estados, se sirva dar cumplimiento al numeral v del proveído No. 905 del 

21 de junio de 2022, que dispuso dar cumplimiento al inciso segundo del numeral iv. del 

auto No. 2276 del 29 de octubre de 2021.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza.  
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